
 

Municipio de Apan 
 
 

Convocatoria a la Invitación a cuando menos tres personas Estatal 
 
 
 
 
De conformidad con el Artículo 33, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público del Estado de Hidalgo y su Reglamento y demás correlativos y aplicables, se le 
invita a participar en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas descrito al final 
de este párrafo, cuya Convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra 
disponible para consulta y obtención gratuita en la página: https://apan.gob.mx/portal/ o bien en las 
oficinas de la Tesorería Municipal, ubicadas en el palacio municipal s/n, colonia centro, Apan 
Hidalgo. C.P. 43900. teléfono: 748-912-63-85, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente 
horario: 09:00 horas a 16:30 horas. 

 

Invitación a cuando menos tres personas Estatal NO. PM/CA/INV/001/2025 

Descripción de la Contratación Servicios legales, de contabilidad, auditoría y 
servicios relacionados 

Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Periodo de Obtención de Bases: A partir de la fecha de notificación de la invitación 

Junta de Aclaraciones 17 de diciembre de 2025, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 18 de diciembre de 2025, 12:00 horas 

Fallo 19 de diciembre de 2025, 12:00 horas 
 

 
 

Apan, Hidalgo, a 15 de diciembre de 2025 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. María Zorayda Robles Barrera 
Presidenta del Comité  
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